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l. DisposiciQne$ generales 

PRESID~NCIA DEL GOBIERNO 

q~P¡:N de 8 de abril de 1967 por la (Jue se cons
HtUYf3 lrz Junta de Contratación, C07ll-pras y Sumi
nistros de la Presidencia del Gobif3Tno. 

Ilustrísimos señores: 

La normativa referente !lo la adquisición de bienes por Or
ganismos estatales y a 1& r~lft.~iva a contratos de obras. servicios 
y suministros, modificada not!l<plemente por las Leyes del p a,. 
trimonio y de Contratos del Estaqo de 15 de abril de 1964 y 8 de 
abril de 1965, respectivamente, exige adoptar las medidas per
tinentes para adecuar a sus- precep'lls la gestión de tales acti
vidades. 

En consecu!lncia, esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer: . 

Primero.-Se constituye con carácter departamental la Junta 
de Contratación, Compras y Suministros de la Presidencia del 
Gobierno, cuya composición será li .. siguiente: 

Presidente: Ministro Subsecretario, 
Vicepresidente : Director general de Servlcios. 
V~ales: ¡Subdireotor general de Servici9s, el Jefe de la Ase

soría Jurídica, el Interventor Delegado qe ll} Intervención Ge
neral de la Aqministración del Estaqpl ~l Jefe del Servicio 
Económico ~e l¡lo Br~§irn:p.¡;ilj. ~{\l 99bien~o el Jefe de} Sen'ieío 
Central de 9r~ª,nización y Métodos y el Jefe de Contabilidad. 

Cuando I'l llai¡() concreto lo requiers" stl incorporará a la 
Junta un l'ep.n~llentante de la DireccióI\ !5Ieneral o Centro co
rrespondieIlt e. 

Actuará gil ~cl'.fltaTio un funcionario del Cuerpo Ger.eral 
Técnico de AdIllinistr¡¡.ción Civil destinado en el Departamf'nto, 
que será designado Ilpr el Ministro Subsecretario, a propuesta 
del Director general de Servicios. 

Segundo.-Las Secciones departamentales de Ordenación del 
Gasto, de Contabilidad y de ¡Wgimen Interior, Conservación 
y Patrimonio auxiliarán al Secret¡¡.rio en la preparación de las 
propuestas a llli Junta y en la ejecución, control y Vigilancia de 
los acuerdos. 

Tercero.-Serán atribuciones de la Junta de Contratación, 
Compras y Suministros las siguientes: 

~ 1. Supervisar las actuaciones administrativas preparatorias 
de los contratos de obras y de gestión de servicios públicos re
gulados respectivamente en el capítulo primero del titulo 1 y 
en el Cllipítulo segundo del título I!, l'!.tllbos del libro primero 
del texto articulado de .la Ley de Contra4¡¡; del Estado. 

2. E]studio y aprobación de propuestas anual~s o periódicas 
que formulen las Direcciones Generales y demás Centros con 
referencia a los suministros de bienes consumibles' p de fácil 

, deteriol'~, 'conforme a lo previSto en el artículo 88 djl la Ley 
de Contratos del Estado. . 

3. E!studio y propuesta de ios pliegos de bases de los con
tratos de suministro regulados en el título II! del citado libro 
primero del repetido texto articulado, 

4. Vigilar y coordinar las adqUiSiciones de material de toda 
clase qlle se realicen de acuerdo con las normas debidamente 
aprobaq¡¡,s y supervisar los almacenes de material del Depar
t amentq. 

5, Velar por el cumplimiento de las normas sobre fianzas 
y gara~~ía de los contratos. . 

\ 6. Conocer de las propuestas de contratación directa en los 
casos a que se refiere el artículo 94 de la Ley del Patrimonio 
del Estado y 87 de la Ley de Contratos del Estado. 

7. Estimular la normalización y establecer las especifica
ciones que en general hayan de reunir los bienes objeto de ad
quisicióJl, fija,ndo precisamente sus características y calidades 
en col~ll<>ración con el Servicio Central de Organización y Mé
todos. 

8, Ayudar a determinB1' los costes en las materias de ~m-

\letencia de la Junta para facilitar la emisión del informe 
e:¡dgido en el apartado quinto del articulo 16 de la Ley de Ré
gimen Juridico de la Administración del Estado. 

~ . gl!!!-ntas otras funciones le encomiende el Mmistro Sub
secrtltarlo en relación con las mencion~!l,S Leyes del Patri
mopio y ~~ Contratos del Estado. 

l.o que qigo a VV. n. para su conociJIlíento y efec~s. 
DiOl:¡ ffUl'tTde a VV n . 
Madi1id, 8 de Ilibril de 1967. 

C..ARRERO 

Ilmos. Sres. Directores generales y J efes IW Organismos de esta , 
Presidencia del Gobierno. 

ORDEN de 11 de abril de l ll67 por la que se 
modifica la de 10 de enerq de 1963 sobre zonas 
prohibidas y restringidas al Plf~lo. 

Excelentísimos sefiores: 

Por Orden de esta Presidencia del Gobi~no de ro de enero 
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚIlltll'9 14) se establecie
ron por razones militares las zonas del tel' itorio nacional pro
hibidas y restringidas al vuelo, de acuerqo con lo dispuesto en 
el articulo noveno del Convenio de Aviacl(¡n Civil Internacipnal 
de Chicago, suscrito por Espafia. 

Circunstancias especiales aconsejan l!lo modificación de los 
limites y clasificación de las Zonas de Algeciras, declarándolas 
prohibidas a toda clase de vuelos por primordiales razones de 
seguridad nacional. 

En su virtud, 
Est a Presidencia del Gobierno, a proPlUl¡¡ta del Alto Estado 

Mayor, de conformidad con los Ministel'~l' del EjérCito de 
Marina y del Aire, y previo acuerdo del ponse.io de Ministros, 
ha dispuesto lo siguiente: . 

Primero.-El apartado E) de la Orden de esta P.residencia 
del Gobierno de 10 de enero de 1963, queda redactado en la 
forma Siguiente: . . 

«E) Zona prOhi bida de Algeciras. 

La dellmitada por Junta Doncella (360 25' 00" N. - 05~ (}!l' 

i6" W .), Casarés (36',,26' 37" N. - (}50 16' 20" W,) , Puerto del 
Hoyo (3&> 12' 20" N. -05' 39' 30" W.), Punta de la Pefia C360 

03' 22" N. - 05<> 39' 53" W.), linea de la costa hasta el punto «D» 
(360 (}!l ' 17" 12 N. -05<> 21' 07" 79 W.), punto «C» (360 09' 17" 
53 N. - 05<> 21' 06" 21 W.), punto «B» (36' 09' 18" 05 N. - 05< 20' 
44" 16 W .), punto «A» (360 09' lO" 04 N, -050 20' 20" 74 W,) y 
línea de costa hasta Punta Doncella, así como las aguas terri
toriales e interiores correspondientes a la zona. 

Altura de la prohibición: ilimitada. 
QUeda entendido que las coordenadas señaladas para los 

puntos «A», «B», «C» y «D» no significan una delimitación del 
territorio nacional ni la renuncia ·a los derechos soberanos de 
Espafia al sur ,d~ ' \¡tS coordenadas citadas.» 

Segundo . .,.--El Minister!g ~e Asuntos Exteriores comuni~ará 
a la Qrga.qizaciqp <k Aviaqión Civil Internacional y a. t.qdos· 
los EstadQS ontratantes p~tenecientes a la misma el copte
nido de la p ~en~ disposioió!!, acompañando copia de ella 
y de los mapas de:¡el'iptivos. 

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor transcurrido 
un mes a partir de la fecha en qUt! tenga lugar la notificaQión 
a la Organización de Aviación C\vil Internacional. 

Lo digo a VV. EE. para su cinocimiento. cumplimiento y 
demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 11 de abril de 1967. 

CAImERQ 

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exter 'ores, del Ejército. de 
Marina y del Aire. . 


